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Valledupar, Cesar, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:         SUCESIÓN INTESTADA. 

DEMANDANTE:  JOSÉ ALBERTO CABAS RODRÍGUEZ, CARLA NATALIE, 

CAMILA FERNÁNDA, CLAUDIA ZIOMARA CABAS 

MAESTRE y GUSTAVO ADOLFO CABAS JACOME en 

calidad de hijos del causante JOSÉ AGUSTÍN CABAS DÍAZ 

quien era hijo de la causante. 

CAUSANTE:       ANTONIA ELENA DÍAZ OÑATE.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00559-00. 

 

Se encuentra al despacho, el presente proceso judicial para resolver solicitud 

del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Valledupar, donde solicitan embargo de los derechos herenciales que tenga o 

llegue a tener EDINSÓN CABAS DÍAZ identificado con la cédula de ciudadanía 

19.085.188 dentro del presente asunto.  

 

Para resolver es necesario recordar, que: “los derechos herenciales “son aquellos 

que una o varias personas tienen sobre la masa de bienes integrada por el activo y 

pasivo avaluable en dinero o el pasivo y activo patrimonial que deja una persona al 

morir”  

 

Preciso es recordar, que los bienes sobre los cuales versan los derechos en 

mención, existe incertidumbre hasta tanto no se dé inicio al juicio sucesorio, 

toda vez que la potestad reseñada versa sobre los bienes integrantes de la 

masa sucesoral, y tan sólo, una vez tramitada la sucesión respectiva se puede 

establecer con precisión sobre que bienes en concreto ostenta sus derechos 

el heredero; y es que un determinado bien, puede o no ser adjudicado al 

heredero e incluso, acontecer que no haya lugar a ello cuando el pasivo 

sucesoral es superior al activo. 

 

En el presente asunto, no puede realizarse la anotación de la medidas 

solicitada, porque si bien es cierto, se dio inicio a la presente sucesión, en este 

no se ha realizado adjudicación alguna de bienes y menos aún se le ha 
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reconocido la calidad de heredero al señor EDINSÓN CABAS DÍAZ, a quien 

se ordenó notificar del inicio del mismo por proveído de 18 de febrero de 2022, 

pero no ha solicitado ser reconocido como heredero en calidad de hijo de la 

causante ANTONIA ELENA DÍAZ OÑATE. 

 

Así las cosas,  se ABSTIENE el despacho de tomar nota atenta de la citada 

medida cautelar decretada por el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Valledupar. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

SIRD  

  
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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